
 
 

 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE 

ACCIONADO 

: MARINELDA SUAREZ TORRES 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR  

VINCULADO :

: 

COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 

 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2023 00211 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Veintiuno (21) de Junio de dos 

mil veintitrés (2023). Se dispone OBEDECER Y CUMPLIR, lo 

dispuesto por el superior.  

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado 

en los Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

De otra parte y a fin de resolver de fondo la acción de tutela de la 

referencia, se hace necesario vincular al presente tramite a las demás 

personas que hacen parte de la lista de elegibles para proveer  empleo 

denominado TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-10 (28632) de la 

planta global del ICBF asignada al grupo de tesorería de la dirección 

financiera, que mediante Acuerdo N0 2081 del 21 de septiembre  de 

2021 la CNSC realizó concurso de méritos, así como los empleados 

vinculados en provisionalidad en el ICBF  que consideren tener algún 

interés en la presente acción.   

 

En consecuencia, se, 

 

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora 

MARINELDA SUAREZ TORRES identificada con C.C. No 52.064.599 

contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y a las demás personas que hacen parte de 

la lista de elegibles para proveer empleo denominado TECNICO 

ADMINISTRATIVO 3124-10 (28632) de la planta global del ICBF 

asignada al grupo de tesorería de la dirección financiera, que 

mediante Acuerdo N0 2081 del 21 de septiembre de 2021 la CNSC se 

realizó concurso de méritos, así como los empleados vinculados en 

provisionalidad en el ICBF que consideren tener algún interés en la 

presente acción, para que a través de su Representante Legal, 

Director o por quién haga sus veces para que en el término 

improrrogable de un día (01) días informen a este Despacho respecto 

de los hechos la presente acción constitucional. 

 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente 

acción la documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

CUARTO: VINCULAR A LA COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  

CIVIL  (CNSC) al  presente tramite y a las demás personas que hacen 

parte de la lista de elegibles para proveer empleo denominado 

TECNICO ADMINISTRATIVO 3124-10 (28632) de la planta global del 

ICBF asignada al grupo de tesorería de la dirección financiera, que 

mediante Acuerdo N0 2081 del 21 de septiembre de 2021 la CNSC se 

realizó concurso de méritos, así como los empleados vinculados en 

provisionalidad en el ICBF  que consideren tener algún interés en la 

presente acción.  

 

 

QUINTO: ORDENAR a la COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  

CIVIL  (CNSC) y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR procedan a la publicación de la presente admisión de 

tutela y el escrito de tutela a través de la página web dispuesta por las 

entidades para ésta convocatoria y éste caso específico, informando 

que el ejercicio del derecho de defensa puede efectuarse en el correo 

electrónico jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co , para que en el 

término improrrogable de un (1) día después de la publicación se 

pronuncien sobre los hechos de esta acción constitucional.  

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a las partes por los medios más expeditos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
apm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 21 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 105 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dd10950615e82c07ef38528e080f894b4eaf240b0f564cf7209555dc4a259e1
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE 

APODERADO 

: 
: 

MARINELDA SUAREZ TORRES  

FRANCISCO JOSE CAICEDO NEIRA  

ACCIONADOS : INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR 

FAMILIAR  

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2023 00211 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez informando que la 

presente acción de tutela nos correspondió por reparto bajo el número 

de radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado 

en los Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Respecto a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada tendiente al 

nombramiento provisional a un cargo asignado a un grupo de 

presupuesto a la dirección financiera del INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, NO se accede a la misma, en la medida en 

que no se evidencia situación de emergencia que se traduzca en la 

configuración de un perjuicio irremediable a la accionante y que 

amerite la perentoria y urgente intervención temprana del Juez 

Constitucional. 

 

Asimismo, en atención a que la entidad demandada es del orden 

nacional, se dispondrá comunicar a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, la existencia de la presente acción, para 

los fines que considere pertinentes. 

 



En consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

profesional del derecho a FRANCISCO JOSE CAICEDO NEIRA 

identificado con C.C. No 79.373. y portador de la tarjeta profesional 

N0. 106.225 del C.SJ en los términos de poder conferido como 

apoderado de MARINELDA SUAREZ TORRES.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora 

MARINELDA SUAREZ TORRES. identificada con C.C. No 52.064.599 

contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR. 

 

 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente 

acción la documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

CUARTO: COMUNICAR a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, la existencia de la presente acción, para los fines 

que considere pertinentes. 

 

QUINTO: REQUERIR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR 

FAMILIAR a través de su Representante Legal, Director o por quién 

haga sus veces para que en el término improrrogable de un (02) días 

informen a este Despacho respecto de los hechos la presente acción 

constitucional.  

 

SEXO: NEGAR la medida provisional solicitada. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos 

caneiasejur@gmail.com; tutelas@icbf.gov.co;    respectivamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
APM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de mayo de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 071 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

mailto:caneiasejur@gmail.com


 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05c9abc1d8bb458ce2cd94234cefe22eacc07234834ecf62154d6f62b53ef27f

Documento generado en 02/05/2023 08:50:47 AM
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RV: Generación de Tutela en línea No 1399688

Esmeralda Sepulveda Rodriguez <esepulvr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/04/2023 12:46 PM

Para: Juzgado 11 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: caneiasejur@gmail.com <caneiasejur@gmail.com>

1 archivos adjuntos (359 KB)

SECUENCIA 8434TUT.pdf;

Cordial saludo. 

 
Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente
al reparto, cualquier información adicional que usted requiera diríjala al correo del Centro
de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL
CUERPO DEL CORREO 
 
 
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.  

 
Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se
indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la
debida notificación. 

 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y
el despacho judicial. 
 

 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su demanda o acción constitucional.
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INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 

 
Inquietudes y

requerimientos  
ACCESO PQRS  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos  

Soporte Técnico
demandas    soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Soporte Técnico
tutelas   soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias  

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Compensaciones
y rechazos   compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Atentamente,   

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de abril de 2023 11:12
Para: Esmeralda Sepulveda Rodriguez <esepulvr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1399688

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia,
en caso de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito
redireccionar al funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen
mayor conocimiento sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las
partes y/o a quienes considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin
otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo.
Para mayor celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la
información suministrada en el formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Fcontactenos&data=05%7C01%7Cjlato11%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca3643c9186e9478bc6ce08db481079db%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638183007819036655%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Tiex%2B%2BuxJC5Wma%2FDOIPcgwk9KENAioxQXbH69cawNsE%3D&reserved=0
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descargue y la apertura de los anexos, por lo mismo cualquier inquietud o inconveniente con los
archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo UNICAMENTE con el área encargada para
soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de abril de 2023 9:51
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
caneiasejur@gmail.com <caneiasejur@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1399688

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1399688

Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: FRANCISCO JAVIER CAYCEDO NEIRA Identificado con documento: 79373617
Correo Electrónico Accionante : caneiasejur@gmail.com
Teléfono del accionante : 3143796790
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF- Nit: 8999992392,
Correo Electrónico: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN, DIGNIDAD
HUMANA, IGUALDAD, MÍNIMO VITAL, SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO, VIDA,
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Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ffb425b4f-60c8-4076-817d-af67ffa4361f&data=05%7C01%7Cjlato11%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca3643c9186e9478bc6ce08db481079db%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638183007819036655%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xoeZSpxpjhX%2FEm0IIjDBg53wpkqtbAq9Ntc86r5IX5Q%3D&reserved=0































































































































































































